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DECRETO  N° 134/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

$          230.000  

32.22.100.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $          230.000 

36.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$       1.000.000  

36.61.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$       2.000.000  

36.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $       3.000.000 

37.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

$   200.000.000  

37.01.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$       3.000.000  

37.01.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$          100.000  

37.01.703.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $   200.000.000 

37.75.751.1.13.345 
EXTRACCION Y 
TRASLADO DE 
ARIDOS 

 $       3.100.000 

 TOTAL $   206.330.000  $   206.330.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 135/G/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 214577/2023, donde obran las 
actuaciones referidas  al  Concurso Publico  de  Precios Nº 
1/2023 para  LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD TRADICIONAL 
DE COMEDOR; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: José Alberto Toscano S.A., todo ello 
obrante en Acta Nº 019/23  del Protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 246 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº   6/2023 de fs. 248 manifiesta:…”Que se 
cumplieron con los recaudos formales  para proseguir con el curso 
de estas actuaciones”… 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 249 

sugiere adjudicar el presente Concurso a  José Alberto Toscano 
S.A., por  la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA 
CON 00/100 ($99.761.360,00.-) IVA INCLUIDO., según consta en 
su oferta obrante de fs. 245  y por resultar conveniente la misma.   

 
Que la Municipalidad de Villa Carlos Paz, aplicará la 

actualización los Precios cotizados por el adjudicatario, cantidad de 
raciones del Servicio, la modalidad del servicio, asistencia del 
padrón, cartilla de menú, cantidad de establecimientos, en la 
misma proporción que el Gobierno de la Provincia de Córdoba lo 
aplique.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

35.51.100.1.60.630, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, que se giren periódicamente por parte de la Provincia de 
Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624  y de la 
Ordenanza Nº 5093. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
214577/23, relativo al llamado a Concurso Publico de Precios Nº 
1/2023 para LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD TRADICIONAL 
DE COMEDOR , en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 
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Artículo 2º.-  ADJUDICAR  el  Concurso  aludido en el artículo 
anterior a José Alberto Toscano S.A., CUIT N° 30-61108367-6, 
por  la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA 
CON 00/100  ($99.761.360,00.-) IVA INCLUIDO., en un todo de 
acuerdo a su oferta obrante a  fs. 245, del expediente de marras. 

 
Artículo 3°.- La Municipalidad de Villa Carlos Paz, aplicará la 

actualización los precios cotizados por el adjudicatario, cantidad de 
raciones del Servicio, la modalidad del servicio, asistencia del 
padrón, cartilla de menú, cantidad de establecimientos, en la 
misma proporción que el Gobierno de la Provincia de Córdoba lo 
aplique. 

 
Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos del 
Programa 35.51.100.1.60.630 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia que se giren periódicamente por parte de la Provincia 
de Córdoba, en cumplimiento del Convenio Nº 624 y de la 
Ordenanza Nº 5093. 

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 136/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2023 
 

VISTO: El Plan Provincial para la Gestión Integral de Residuos" 
de la Provincia de Córdoba; y  

CONSIDERANDO: Que el Plan Provincial para la Gestión 
Integral de Residuos implementado por la Secretaría de Ambiente, 
propone 8 ejes fundamentales. Entre los principales ejes se 
propone una “regionalización” para la gestión de los residuos. En 
este marco los municipios y comunas estarán asociados y 
organizados en 24 regiones para realizar el tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos urbanos en Centros 
Ambientales de Disposición Final de Residuos y Centros 
Ambientales de Transferencia ubicados en lugares estratégicos. 
Además, se podrá destinar dicho financiamiento al 
reacondicionamiento de infraestructura, fortalecimiento de logística 
y ampliaciones de Módulo de Disposición Final. Otro eje importante 
del Plan es la Cicatrización de Basurales a Cielo Abierto bajo el 
cual se propone cicatrizar Basurales a Cielo Abierto geolocalizados 
en todo el territorio de la provincia de Córdoba, una vez que se 
concreten las inversiones necesarias.                        

 
Que se hace necesario previniendo la ampliación de los módulos 

de disposición de residuos final y tratamiento de separación de 
secos.  

 
Que el Departamento Ejecutivo en conformidad a lo manifestado 

precedentemente, debe emitir el acto administrativo pertinente.  
 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Adherir al Plan Provincial para la Gestión Integral 
de Residuos" de la Provincia de Córdoba, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 

en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 137/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de marzo de 2023 

  
VISTO: El Expediente Nº 214679/2023, donde obran las 

actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 05/2023 
para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE CIERRE DE FRENTE EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un (1) oferente: la empresa UNEN CONSTRUCTORA 
S.A.S., todo ello obrante en Acta Nº 024/23 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 74 del citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 10/2023 de fs. 76 manifiesta que: 
“Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine al procedimiento 
de apertura de sobres, ejerciendo su control de legalidad. 
Respecto a las formalidades establecidas en el art. 12 del pliego 
de bases y condiciones, la empresa UNEN CONSTRUCTORA 
S.A.S. ha cumplimentado el total de los requisitos”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 77 

sugiere adjudicar el presente concurso a la Empresa UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S. por la suma de PESOS DOS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
NOVENTA Y DOS CON 34/100 ($2.983.192,34) conforme su 
oferta obrante a fs. 73,  cumplimentando todos los requerimientos 
establecidos en el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

32.24.100.2.24.413 ($2.983.192,34) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

214679/2023   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 05/2023 para la Obra: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE 
CIERRE DE FRENTE EN CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa UNEN CONSTRUCTORA S.A.S. por la 
suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON 34/100 ($2.983.192,34) 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de la Partida 
32.24.100.2.24.413 ($2.983.192,34) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 
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Artículo 4°.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 
dispuesto precedentemente. 

 
Artículo 5°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 138/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de marzo de 2023 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Altos del 
Valle”, mediante la cual su Presidente, Sra. Maria Gabriela Molina, 
D.N.I. Nº 17.935.481, solicita autorización de uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un evento, organizado por la comisión del Centro 
Vecinal, para agasajar y conmemorar el “Día Internacional de la 
Mujer”, el día 8 de marzo próximo en nuestra Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Altos del Valle”, a 
la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público de la Plaza Manitos Felices, el día miércoles 08 de 
marzo de 2023, de 18:00 hs. a 21:00 hs., para realizar un evento 
en conmemoración del “Día Internacional de la Mujer”, en un todo 
de acuerdo con los Considerandos del presente.-  

Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 139/A/2023                          
VILLA CARLOS PAZ, 02 de marzo de 2023 
  

VISTO: El expediente Nº 213618/2022, mediante el cual, la 
Federación Cordobesa de Caza y Pesca a través de su 
representante, solicita autorización para el uso de espacio público, 
para realizar un evento deportivo denominado “Club Deportivo” y 
“Club Unión Huerta Grande”; y 

 

CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día 
domingo 12 y 26 de marzo de 2023, en la Costanera del Lago San 
Roque y será fiscalizado por la FE.CA.PES.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Federación Cordobesa de 
Caza y Pesca, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la Costanera peatonal de nuestra ciudad, Av. 
Atlántica (entre calles Gob. Ferreyra y Esparta), el día 12 y 
26/03/2023 desde las 08:30 hs. hasta las 13:00 hs.; para la 
realización de un evento denominado “Verano FECAPES 2023”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
07:30 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante los días del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: La Federación Cordobesa de Caza y Pesca 

deberá cumplimentar, antes de la realización del evento, con el 
pago de seguro de responsabilidad civil y servicio de emergencia 
afectado en la zona donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Secretaría Privada, Prensa 
y Protocolo, la Dirección de Servicios Públicos y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 140/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de marzo de 2023 

 
VISTO: El expediente Nº 208175/2022, presentado por el Sr. 

Marcelo Pullarello, en su carácter de Director General de Misión 
DXT, mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para el evento denominado “10° Edición de la Media 
Maratón Ciudad de Carlos Paz 2023”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha carrera tendrá una distancia de 

21Km, 10Km y 5Km, cuyo epicentro de largada y llegada será el 
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Parque de Asistencia del Rally de nuestra ciudad, que se 
desarrollará durante el día domingo 05 de marzo próximo .- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, declarando de Interés Municipal dicha fecha por 
considerar fundamental colaborar con los eventos de ésta 
naturaleza.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales corresponde eximir a las mismas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 4225.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Marcelo Pullarello, DNI: 
23.825.999, a la ocupación del Parque de Asistencia del Rally de 
nuestra ciudad desde el día 03 de marzo de 2023 a las 12:00 hs. 
hasta el domingo 05 de marzo a las 18:00 hs.; para la realización 
del evento antes mencionado, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a doce (12) adicionales con 
servicio de control de tránsito de 4 horas.- 

 
Artículo 3°: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 5°: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento denominado “10° Edición de la Media 
Maratón Ciudad de Carlos Paz 2023”. El peticionante deberá 
acompañar en el expediente, la documentación que acredite la 
contratación de una póliza de seguros de responsabilidad civil. 
También y en igual plazo mencionado deberá acompañar la 
contratación de un servicio de emergencia médico en base a la 
programación y circuitos dispuestos para la maratón. Caso 
contrario, no se podrá dar inicio a la actividad solicitada.- 

 
Artículo 6º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Dirección de Recursos Fiscales, Prensa y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
 

DECRETO Nº 141/A/2023                          
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2023 
  

VISTO: El expediente Nº 216022/2023, mediante el cual, el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba Dirección de Divulgación de 
las Ciencias y Tecnología, solicita autorización para el uso de 
espacio público, para realizar una actividad de divulgación 
itinerante denominada “Ciencia y Tecnología bajo las Estrellas”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha acción se desarrollará el día 4 

de marzo de 2023.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Gobierno de la Provincia de 
Córdoba Dirección de Divulgación de las Ciencias y 
Tecnología, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la Costanera frente al puente del Centenario de 
nuestra ciudad sobre calle Sabattini esquina 9 de Julio, el día 
04/03/2023 desde las 20:30 hs. hasta las 23:00 hs.; en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias una hora 
antes de comenzar el evento en los días mencionados en el 
Artículo 1°, a fin de facilitar el tránsito vehicular durante esos días.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Secretaría Privada, Prensa 
y Protocolo, la Dirección de Servicios Públicos y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
 
                             
    
 
 
 
 
 


